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ACUERDO DE APROBACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DEL CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE IMAGEN 

AVANZADOS MEDIANTE RESONANCIA MAGNÉTICA CARDÍACA (CardioRM) DE 

1.5T Y TOMOGRAFÍA COMPUTARIZADA (CardioTC) PARA EL ESTUDIO 

CARDIOMOM EN EL MARCO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN CON CÓDIGO 

PI22/00462 PARA LA FUNDACIÓ INSTITUT DE RECERCA HOSPITAL DE LA 

SANTA CREU I SANT PAU 

 

 

Exp. LICIR-OSS 25/59 

 

El órgano de contratación del presente contrato, el Director Científico de la Fundación 

Institut de Recerca de l’Hospital de la Santa Creu i Sant Pau, una vez analizado el 

informe de valoración y el acta de propuesta de adjudicación, adopta el siguiente, 

 

 

ACUERDO DE APROBACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN 

 

PRIMERO.- APROBAR la siguiente clasificación resultante de la valoración de las 

propuestas presentadas en el contrato relativo a los “Servicio de realización de pruebas 

de diagnóstico por imagen avanzadas mediante Resonancia Magnética Cardíaca 

(CardioRM) de 1.5T y Tomografía Computerizada Cardíaca (CardioTC) a participantes 

del estudio “Cardiovascular risk assessment in young women after index pregnancy with 

and without placental complications (CARDIOMOM Study)” (PI22/00462) del Institut de 

Recerca de l'Hospital de la Santa Creu i Sant Pau” según la valoración emitida por la 

Dra. Elisa Llurba Olivé, de fecha 3 de octubre de 2025, la cual se adjunta con el presente 

acuerdo: 

 

  
SOBRE 

ÚNICO 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

LOTE 1 Centro de Exámenes 

Médicos, S.A. 97,5 97,5 

LOTE 2 Centro de Exámenes 

Médicos, S.A. 97,5 97,5 
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SEGUNDO.- DELEGAR en la Mesa de contratación para que requiera a la empresa 

Centro de Exámenes Médicos, S.A. con CIF número A08664658, para que en el plazo 

máximo de siete días hábiles a contar desde el día siguiente al de la recepción formal 

de la notificación, aporte la documentación establecida en la cláusula 14 del Pliego 

de Cláusulas Particulares. 

 

TERCERO. - ADJUDICAR el contrato LICIR-OSS 25/59 en el plazo de tres días 

hábiles posteriores a la recepción de la documentación mencionada en el punto 

precedente, según el acuerdo de adjudicación. 

 

 

Barcelona, a 6 de octubre de 2025 

 

 

 

 

 

Dr. Jordi Surrallés Calonge 

Director Científico 

Fundació Institut de Recerca de l’Hospital de la Santa Creu i Sant Pau 


